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74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso extraordi-
nario de consolidación de empleo para la selección y provisión 
de plazas de determinadas especialidades de la categoría de 
Facultativos Especialistas de Área dependiente del Servicio An-
daluz de Salud, vistas por el Tribunal Calificador las alegacio-
nes presentadas contra la Resolución provisional de la fase de 
selección (Resolución de 18 de octubre de 2006–BOJA núm. 
209, de 27 de octubre) y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se 
regulan los sistemas de selección del personal estatutario y 
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de 
mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica 
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de 
Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador que 
ha valorado las pruebas selectivas, la Relación definitiva de 
aspirantes que han superado la fase de selección del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Especialista 
en Psiquiatría, convocada por la citada Resolución de 16 de 
mayo de 2002.

Segundo. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador 
que ha valorado las pruebas selectivas, la Relación definitiva 
de aquellos aspirantes que, habiendo superado la oposición, 
no suman puntos suficientes para superar la citada fase de 
selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas Relaciones De-
finitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren incluidos 
en ninguna de dichas relaciones tienen la consideración de No 
Aptos. 

Dichas relaciones se publican por orden alfabético y en 
las mismas consta la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el autobaremo de méritos presentado por los mismos; 
la puntuación obtenida en la fase de oposición; la puntuación 
obtenida en la fase de concurso, desglosada conforme a los 
apartados del baremo contenido en el Anexo II de la Resolu-
ción de convocatoria; y el número de orden obtenido por aque-
llos aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Cuarto. Conforme a lo establecido en la base 4.1 del 
Anexo I de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de selección dispondrán de veinte 
días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para presentar ante esta Dirección General la si-
guiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pa-
saporte.

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don Ma-
nuel Bravo Pérez Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 10.10.2006 (Boletín Oficial del 
Estado 30.10.2006), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del área de conocimiento de Estomato-
logía, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud nombrar a don Manuel Bravo Pérez, con documento 
nacional de identidad número 24.199.739, Catedrático de Uni-
versidad del Área de conocimiento de Estomatología, adscrito 
al Departamento de Estomatología de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 26 de enero de 2007.- El Vicerrector de Planifi-
cación, Calidad y Evaluación Docente, Luis Rico Romero. 

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 
2.6.1.b) o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa 
de haberlo solicitado.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas, conforme establece la base 2.6.1.e).

d) Certificado expedido por los Servicios de Medicina Pre-
ventiva, Salud Laboral o Medicina Interna de los Servicios de 
Salud, que acredite que el aspirante no padece enfermedad ni 
defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus funcio-
nes, y que confirme la capacidad funcional del mismo para el 
desempeño del puesto de trabajo. 

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada-  
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de enero de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 


